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L¡ma, 11$P'2022

VISTO:

El lnforme N" 400-2022/MINEM-OGA-ORH, de la Oficina de Recursos Humanos de
la Of¡c¡na General de Adm¡n¡stración del Minister¡o de Energía y Minas, sobre Designación Temporal
de funciones del puesto de Director (a) de la Dirección de Procesam¡ento, Transporte y
Comercialización de Hidrocarburos y Biocombustables del Viceministerio de Hidrocarburos del
Ministerio de Energía y M¡nas, y;

CONSIDERANDO:

Que, con Memo-1007 -20221M lN EM-DG H de fecha 06 de setiembre de 2022, la
D¡rección General de H¡drocarburos, informa ante la Oficina de Recursos Humanos, entre otros
puntos que, el lngen¡ero Ricardo Villavicencio Ferro, Director de la D¡recc¡ón de Procesamiento,
Transporte y Comerc¡alizac¡ón de Hidrocarburos y Biocombustibles hará uso de su descanso f¡sico
vacac¡onal, por el período comprendido, del 13 de set¡embre al 13 de oclubrc de 2022
respectivamente;

Que, mediante Contrato Adm¡n¡strativo de Servicios N'0156-2019-MlNEM, suscr¡to
el 05 de julio de 2019, se contrató los servicios delservidor Ricardo Villav¡cencio Ferro, como D¡rector
de la Dirección de Procesamiento, Transporte y Comercialización de H¡drocarburos y
Biocombustibles de la D¡rección General de H¡drocarburos del Viceministerio de Hidrocarburos del
Min¡ster¡o de Energía y Minas, en cuya cláusula cuarta se consensuo, el inicio del servic¡o, a partir
del 08 de jul¡o de 2019, el cual a la fecha continúa vigente;

Oue, med¡ante Contrato Administrativo de Servicios N" 0244-2019-MlN EM, suscrito
el 04 de setiembre de 20'19, se contrató los servacios del servidor Mishel Efraín Esp¡noza Ramos,
como Espec¡al¡sta lll en procesam¡ento, transporte y comercialización de hidrocarburos y
biocombustibles de la Dirección General de Hidrocarburos, en cuya cláusula cuarta se consensuo,
el inicio del servic¡o, a partir del 05 de setiembre de 20'19, el cual a ¡a fecha continúa v¡gente;

Que, len¡endo en cuenta que, el servidor Mishel Efraín Espinoza Ramos, es servidor
CAS, procede su Designación Temporal, de conformidad con el artículo 11" del Reglamento del
Decreto Legislativo N' 1057, aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PCM, modif¡cado por
el Decreto Supremo N' 065-201'1-PCM, el cual establece que los trabajadores bajo Contrato
Adm¡nistrativo de Servic¡os pueden, entre otros, ser designados temporalmente, sin que ello implique
la variación de la retr¡bución o del plazo establecado en el contrato. Sobre este punto, es prec¡so
señalar lo s¡guiente:

.:. Teniendo en cuenta que, los lnformes Técnicos de los cuales SERVIR absuelve
consultas sobre el sentido y alcance de la normativa del Sistema Administrativo
de Gest¡ón de Recursos Humanos, son de observanc¡a obligator¡a para las
of¡cinas de recursos humanos de las entidades - o las que hagan sus veces
- al representar la pos¡c¡ón técnico - legal del ente rector del Sistema que estas
últimas ¡ntegran (numeral 3.4 del lnforme Técnico N" 1067 -2019-
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SERVIR/GPGSC). En el presente caso, se hace necesario tener en cuenta lo
establecido en el lnforme Técnico N' 000445-202'l -SERVIR-GPGSC de fecha
31 de marzo de 2021 , en el cual se establece lo siguiente: " ...En la des¡gnac¡ón
temporal de un personal CAS para desempeñar las func¡ones de un puesto
d¡rect¡vo o de confianza del rég¡men de los Decretos Legislativos N" 276 y N"
728 en adición de func¡ones, es pos¡ble que el personal CAS no cumpla el perfil
o regu¡s¡tos m¡n¡mos del puesto d¡rect¡vo o de conf¡anza 276 o 728, estipulados
en los documentos de gest¡ón de la ent¡dad, pero si reúne el peiil o requisito del
puesto CAS..-".

.l Asim¡smo, en el marco de lo regulado en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 053-2022-
PCM, es preciso señalar que, el órgano rector de la Autor¡dad Nacional del
Servicio Civ¡l - SERVIR, en su Portal Oficial (Preguntas frecuentes), ha
señalado que no es necesario efectuar la verificación del cumplimiento de
requ¡s¡tos a los servidores que se encuentran desempeñando un encargo de
funciones, dado que el encargo de funciones autoriza solo el desempeño dé las
func¡ones por ausenc¡a del titular, entre otros, por vacac¡ones, de manera
temporal y excepcional; y, en el presenle caso el t¡tular del puesto de D¡rector
(a) de Ia D¡rección de Procesamiento, Transporte y Comerc¡alizac¡ón de
Hidrocarburos y Biocombustibles, se le ha aprobado sus vacaciones, desde el
13 de setiembre al 1 3 de octubre de 2022 respect¡vamente.

Que, en consecuenc¡a, en ejerc¡cio de las facultades delegadas a la Jefatura de la
Ofcina General de Admin¡stracaón, en materia de Recursos Humanos; por Resolución l\ilinisterial N'
492-2021-MINEM/DM, entre otras, se dispuso la expedición de resoluciones sobre des¡gnaciones
temporales en puestos de responsabilidad directiva o conflanza, para el personal sujeto al régimen
del Decrelo Legislativo N' '1057, por lo que resulta procedente emit¡r el acto de adm¡nistrac¡ón que,
des¡gne temporalmente a d¡cho serv¡dor, para que desempeñe las funciones del puesto de D¡rector
(a) de la Dirección de Procesamiento, Transporte y Comerc¡alización de H¡drocarburos y
Baocombustibles de la D¡rección General de Hidrocarburos del Vicem¡nisterio de Hidrocarburos del
Ministerio de Energía y M¡nas, en adic¡ón a su serv¡cio; y, en tanto retorne el T¡tular a su puesto;

De conformidad con el Decreto Supremo N' 031-2007-EM, Reglamento de
Organización y Funciones del M¡nister¡o de Energía y Minas, y sus modificatorias; el Decreto
Leg¡slat¡vo N" 1057 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N" 075-2008-PC[il y
modif¡cado por el Decreto Supremo N" 065-201 1-PCM; el Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444,
aprobado por Decreto Supremo N" 004-2019-JUS; y la Resolución M¡n¡sterial N" 492-2021-
MINEM/DM;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Des¡gnar temporalmente, a partir del 13 de setiembre al 13 de
octubre de 2022 ¡nclus¡ve, al servidor CAS Mishel Efraín Espinoza Ramos, Especialista lll en
procesam¡ento, transporte y comercialización de hidrocarburos y biocombust¡bles de la Direcc¡ón
General de Hidrocarburos, las funciones del puesto de D¡rector (a) de la Direcc¡ón de Procesamiento,
Transporte y Comercializac¡ón de Hidrocarburos y Biocombust¡bles de la D¡rección General de

a Por otro, la suscripc¡ón del Contrato CAS N" 0244-2019-M|NEM, con el servidor
M¡shel Efraín Espinoza Ramos, emerge de una Convocatoria CAS, en la cualse
d¡señó un perfil de puesto que, comprend¡ó los requisitos para desempeñar las
funciones del puesto de Especial¡sta lll en procesam¡ento, transporte y
comercialización de hidrocarburos y b¡ocombustibles de la Direcc¡ón General de
Hidrocarburos, abarcando la exper¡encia laboral, habilidades técnicas y
competencias, así como la formación académ¡ca requerida y los conoc¡mientos
técn¡cos ind¡spensables para el ejerc¡cio del puesto, lo cual ha sido cumpl¡do por
d¡cho serv¡dor, por ello resulto ganador en d¡cha convocatoria.
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Hidrocarburos del v¡ceministerio de Hidrocarburos del M¡n¡ster¡o de Energía y Minas, en ad¡c¡Ón a

su servic¡o; y, en tanto retorne el Titular a su puesto.

Artículo Segundo: Disponer que la Oficina de Recursos Humanos proceda con la

notificación de la presentá Resolución D¡rectoral al referido servidor, al V¡ceministerio de

Hidrocarburos, a la Dirección Generalde H¡drocarburos, a la D¡recc¡ón de Procesamiento, Transporte

y Comercial¡zac¡ón de Hidrocarburos y B¡ocombustibles de la DGH, y a la Of¡c¡na de Recursos

Humanos del M¡nisterio de Energía y Minas.

Regístrese y comuníquese,

CARMEN ROSA UGAZ

Jefa de la 0ficina Generalde Adlfinistración

Ministerlo de Enorg¡¿ Y Mlnas


